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ADENDUM No. 2 AL coN!,ENro DE coopERAclóx exrnr SECRETARTA DE

EsrADo EN EL DESpACHo DE SALUD y LA ruuo.lcrón AyUDA rx ecclór.¡ plne
LA CoNSTRUCCIóx oB ¡o c¿'¡rR¿s DE ESTABILrzActóN or rurner¡tcu (cEEM)

Y EL MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE 30 ESTABLECIMIENTOS DE

SALUD.

Nosotros, CARLA MARINA PAREDES REYES, hondureñq mayor de edad, con Documento

Nacional de Identiñcación Número 0506-196641347, Doctora en Medicina y Cirugíq de este

domicilio, actuando en mi condición de Secreta¡ia de Estado en el Despacho de SaIu( nombrada

mediante Acuerdo Ej ecutivo Núm ero 12-2024 de f*ha 03 de enero del 2024, quien en adelante

se denominani '§ESAL'; y CLAUDIA MARCELA CRUZ GARCÍA, hondureñ4 mayor de edad,

solter4 con Documento Nacional de ldentific¿ción No. 0801-1990-1245E, Licenciada en

Administ ación de Empresas, con domicilio en la ciudad de Tegucigalp4 Municipio del Distrito

Central, Departamento de Francisco Moraz¿ín, actuando en condición de Representación kgal de la

FUNDACIÓN AYUDA EN ACCIÓN en Honduras, en adelante se denominará "LA
FUNDACIÓN", con RTN No. 0801999839408E, según Instrumento Escritura de Elevación a

Publico No. 872, de fecha 03 de Abril del 2024, debidamente apostillada e inscrita en la Dirección de

Regulación, Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles (DIRRSAC), de la Secret¿¡ia de

Gobemación, Justicia y Descrntralización, segun certificado No. 370874, ambas en uso de nuestras

facultades legales, hemos acordado suscribir el Adendum No. 2, al convenio de cooperación bajo

las consideraciones y chusulas siguientes:

CONSIDERANDO (1): Que en fecha 24 de Noviembre del 2023. se suscribió el CONVENIO DE

COOPERACIÓN ENTRE SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE SALUD Y

LA FUNDACIÓN AYUDA EN ACCIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 30 CENTROS DE

ESTABILIZACIÓN DE EMERGENCIA (CEEM) Y EL MEJORAN{IENTO DE LA
INFRAESTRUCTURA DE 30 ESTABLECIMIENTOS DE SALUD.-

CONSIDERANDO (2): Que en fecha 26 de Septiembre del 2024, se publico en el Diario Oñcial

'I¿ Cracttd' bajo el Registro No. 36,650, el Decreto Legislativo No. 7l-2024 de fecha 3l de Julio

del2024, que prorroga los efectos del Decreto lrgislativo No. 153-2022 de fecha 2l de Diciembre

del 2022 publicado en el Diario Oficial "La Gaceta ' en fecha l0 de Junio del 2023 bajo el Registro

No. 36,251.-
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CONSIDERANDO (3): Que el Artículo I del Decreto Legislativo No. 7l-2O24 de fecha3l de Juligl
del 2024 cita literalmente lo siguiente: "Se autorim a la Secretariq de Estado en et Despacho it- \ - 

.

Salud (SESAL) pronogar por el año 2024 y en caso de ser necesario hasta el año 2025, ta vigmcia 1 \ . '

y ptazo de ejeclc¡ón de los cowenios suscr¡tos con la Organización No Gubernomental de \
Capacitación, Mucación, Producción, Unificación, Desarrollo y Organización (CEPUDO) g \ "

las demás Fundaciona v Asociacíones sistetttes ou¿ suscribieron convmios con la SESAI en \

aoeso a los artlculos I v 4 del Deoao Lesislalivo No.I53-2022 de fecha 21 de Diciembre del año
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2022 r oublicado en el Diario Olicial "La " en fecha 10 de Junio del , en su Edición

Núme¡o 36J57"

CONSIDERANDO (4): Que en fecha nueve de diciembre del año 2024, se suscribió el ADENDUM

NO. 1 AL CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE SECRETARIA DE ESTADO EN EL

DESPACHO DE SALUD Y LA FUNDACIÓN AYUDA EN ACCIÓN PARA LA

CONSTRUCCIÓN DE 30 CENTROS DE ESTABILIZACIÓN DE EMERGENCU (CEEM)Y

EL MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE 30 ESTABLECIMIENTOS DE

SALUD mediante el cual se prorrogó la Vigencia según la Cláusul¡ lXcima Segunda, hasta el l!
de Diciembre del año 2025. en apego a lo esablecido en el Decreto Legislativo No. 7l-2024 de

fecha 3l de Julio del 2024, publicado en el Diario Oficial 'La Gaceta ' bajo el Registro No. 36,650,

en fecha 26 de Septiembre del 2024, que prorroga los efectos del Decreto kgislativo No. 153-2022,

de fecha 21 de Diciembre del 2022, publicado en el Dia¡io Oficial "l¿ Gaceta" en fecha l0 de Junio

del 2023, bajo el Registro No. 36,251.- Asimismo, se anplió el Plazo del Proyecto según Cláusula

IXcima Séptimq hasta diecinueve (19) meses c¡lendario contados a partir de la fecha de

suscripción del Convenio para la construcción de los 30 CEEM y el mejoramiento de la

infi-aestructur¿ de 30 establecimientos de salud.

CONSIDERANDO (5): Que la Cláusula Tercere de las Obligaciones de k SESAL, se indica que,

a través de la Unided Tecnice de Gestión de Proyectos (UTGP) dependiente de la Sub Secreta¡ía

de Proyectos e I¡venión, la SESAL revisaní y aprobani el plan de trabajo presentado por LA

FUNDACIÓN, conteniendo la planificasión, prBsupuesto y cronograma para las fases de ejecución

del proyecto; asimismo, supervisani y verific¿ra la calidad de la construcción conforme a los planos,

pr€supuesto y especifi cmiones teoricas.

CONSIDERANDO (6): En cumplimiento a la Cliiusula supra mencionada, la Unidod Técaica de

Gxión de Proyeaos, segri'n Oficio No. 171&UTGP-2O24 de fecha 06 de noviembre del 2024,

informó lo siguiente: "Añte la necesidod de expandir nuesfros servicios de salud a través de

proyectos de construcciót\ mejoras y remodelación, destacamos los siguientes proyectos crlticos

para mejorar la atención médica en las regiones afectadas: l. Hospital Escaelq Tegucigalpa: En

colaboración con USAID y su proyecto GHK-PSM para fortalecer las copacidades de respuesta a

pandemias, se ha proyeeado la donoción de plantas PSA para la generación de origeno y gases

medicínqles. El valor oprorimado del mtevo equipomiento donado es de 2,358,E21.00 millones de

dólares. Estas plantas y sus eq ilns asociados requieren una demando eléc¡rica aproimada de

1,000 WA, lo anal excede consideroblemente la capacidad de la acaal subestación unitaria de 750

WA. Debido a esto, USAID ha solicitado al estado de Honduras como obras requeridas lo siguiente:

a. "Reemplazo, Suministro, Instalación y Puesta en Funcionamiento de Subestación Eléctrica ile

2MYA del Hosprtal Escuela" Consiste en el reemplazo, la adquisición e instalación de una nueva

subestación eléctrica de dos (2) Mega Voltio Amperios MVA) y sus obras conems, la cual

reemplazará tres subestaciones en condiciones de alto iesgo debido a su antignedad, falta de

mqntenimiento e instalaciones en estado deplorable dentro del Hospttal; b. "Constrycción de
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colaboración. El plozo de ejecwción para la finakzación de estos proyectos se deberá de establecer

hasta el 3l de diciembre del año 2025, lo ctal es coherente con los términos ertendidos del Decreto

I*gislativo No. 71-2024. Pot lo tanto, solicitamos que la Secretaría General considere y autoice

la formalización de la mencionada adenda. Esto permitirá el traslado de los fondos necesarios y

asegurará que la Furdación Ayuda en Acción lleve a cabo la ejecrción de esÍos proyectos crlticos ".

CONSIDERANDO (7): Que el Artícuto 2 del citado del Decreto Legisletivo No. 71-2024 establece

que, "Se autoriza a lo Secretaría de Estado en el Despacho de Salud para que una vez suscritas las

adendas de prónogas de los convenios referidos en el Articalo precedente y en caso que los mismos

requieran un aumento a los recwrsos financiercs establecidos para la o minación de los proyectos

o que sea resultado del compromíso que se suscriba ¡elacíonados a nuevos ltÍoyedos, a, caso que

asl lo establezran, realice las traaslerencias delondos o los órganos suscriptores para la ejecución

de las obras, quedando dichas organiTaciones responsabla de lo adninistrac in tolal de los

fondos. Los fondos provendrán del presupuesto aprobado y asignado a la Secretaria de Estado en el

Despacho de klud, para el Ejercicio Fiscal del año 2021 y en caso de ser necesario del presupuesto

que le será aprobado y asignado mediante modrficaciones presupuestarias para el Ejercicio Fiscal

2025".

CONSIDERANDO (E): Que la Unidad Técnica de Gestión de holedos, segun Oficio No. 1751

UTGP-2O24 de fecha I 1 de noüemb¡e del 2024, emitió anii.[isis tecnico referente a la clarificación

sobrc la clasif cación del hoyeclo "Reemplazo, Samhi§ro, Instaloción y Puata en

Funcionamiento de Subesación Eléd¡ica de 2MVA del Hospital Escuela", que se pretende ejecutar

bajo los téminos del Decreto No. 153-2022, especi6camente, si este proyecto deberia considerarse

como "Equipamiento" o bajo que otra clasiñcación que permita su ejecución sin restricciones bajo el

Decreto vigente. El cual se detalla a continuación: "Después de un aruilisis detallado de lo expuesto,

proporcionomos la siguiente evaluación técnica: Es común que surjan dudas sobre la clasifcación

de ciertos proyectos dentro de las categorías de "equipamiento" y "obra de infiaestructura". Sn

embargo, esta distinción, aunque técnica, esfacil de explicar. Tomemos, por ejemplo, la construcción

de un edificio. IA instalación del sistema eléctrico que incluye cables, paneles, interruptores, y la

conerión a la red eléctica erterna, es una parte integral de la obra de infraestructurd. Este sistema

es fundamentol paru que todo el ediicio funcione coÜeclamente desde una perspectiva estruclural y

operativo. Sin un sistema eléctrico odecaadamente diseñado e instalado, el edifcio no podrio

soportar las operaciones diarias ni garantizor la seguridad de quienes lo utilizan. En contraste, el

"equipamiento" en un edifcio recién construido incluiria elementos como el mobiliario (escr¡torios,

sillas), computadoras, equipos esrycialimdos para conferencias o producción, y ott'os dispositiws

que se añaden después de que la construcción principl y la infraestructura estén completas. Estos

son añadidos Wru mejorar lo Íuncionalidad del espcio, Wro no son esenciales paru la estructura

operativa básica del edifcio. En el contexto del Hospital karcla, la subestoción eléctrica de 2 Mega

Voltio Amperios (MVA) es comparable al sistema eléctrico de un edifcio nuevo. Es uno Nrte

necesaria de la infraestructura que asegura que toda la instalación pueda operar efcaz y

seguramente s¡milor a cómo los cimientos de un edificio son criticos para su inlegridod estnrcturuL
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No se tata de w simple "equipamiento" adicional; es un componente esencial de la inftaeslrucura

sin el cuol el hospital no pdrla manejar las demandas energéticas actuales ni futaras, espec¡almente

con Ia adición de equipos médicos avanzados y vitaks como las plantas de oxlgeno donodas por

USAID. Para ilustrur aún más esta distinción en un contexto hospitalario, consideremos que el

"equirymiento" serla comparable a elementos esenciales dentro de este, tales como camillas,

tomógrafos, equipos de ralos X, entre ottos dispositiws médicos. Estos equiptts son cruciales para

realimr diagnósticos y lratamientos especlficos, pero no son responsables de proporcionar lo

electricidod necesaria para que oryren. Por otro lado, la "obra de infraestrucfiira" en el hospital

seria como el pnel eléctrico que distribryte la electricidad a todos los enclntfes y apratos. Si este

sistema eléctrico no es lo strfcientemente robtsto o se enc entra en mal estado, no imporla atán

avanzados sean los equipos médicos, porque simplemente no podrán funcionar correctamenle

pdrlan representar un riesgo de seguridod pra los pacientes y el personol EI proyecto en ctestión

implica el reemplazo y la insfalación de tmo subestación eléctrica que es vital para asegurar la

funcionalidad continua y segura, permitiendo asl que los equipos médicos del Hospital Escuela

funcionen elcientemente y sin interrupciones. La subestación exis¡ente no está en condiciones de

soportar la carga adicional que representan las nuevas plantas PSA pra la generación de oxlgeno

y otros gases medicinales. Btas plantas son criticas para mejorar la capacidad de respues¡a del

hospital frente a situaciones de emergencia sanitaria. F-s crucial destacar qE este prolecto no se

limita al simple "Eqripamiento" de instalaciones eistentes, sino que constitule una obra de

infraestntcnra esencial. l,a subestación no solo provee la capcidad elécfrica necesaia para las

operaciones actuales del hospital, sino que es fundamental para la integración y funciommimto

eficiente de la planta de oxlgeno domdo, haciendo de ella una infraestruclara complemenlar¡a

indispensable. Adicionolmente, este proyecto aborda riesgos siglliicat¡vos asociados con las

instalaciones eléctricas antiguas ! en nal estado, lo aul trasciende la noción de

equirym¡enfo menot y entra en el ámbito de mejoras estructurales y de seglridad citicas paro el

hospital- De esta monera, el prowcto de la subestación eléctrica se alinea mas con una "mejora de

lo infraestntcnra". que con el equipamiento qte norrrúImente ser¡a gestionado baio el Decrcto No-

153-2022. En conclusión recomendamos que este Proyecto sea clasificado como UNA OBRA DE

INFRAESIRUCWRA COMPLEMD'ITARII y no simpkmente como equirymiento. Esio permitirá

la ejectción de este bajo los marcos legales apropiados que no limitan su implementación a Io

Fundación CEPUDO, facilitando asi la cooperación y eiearción por Prte de otras entifudes y

asegurando que el Hospital Esarcla pueda montener stt operatividad y meiorar su servicio a la

comunidad. Agradecemos la oportunidad de aclarar esta caestión y quedamos a su disposición para

caalqtrier consuha adicioml o para proporciotwr detalles técnicos más esrycilcos si asl lo requiere.

CONSIDERANDO (9): Que la Ilnidad Técníca de Wn de holectos, segri'n Oficio No. 2013

IJTGP-}O2A de fecha 09 de diciembre del 2024, emitió Opinión Técnic¡ remitiendo el detalle

completo de los proyectos propuesto que incluyen los 4 proyectos iniciales presentados en el Olicio

No. 1718-UTGP-2024 de fecha 06 de noüernbre del2024, así como el detalle de sus presupues¡os

conrspondientes, descritos en el documento adjunto. El cual se describe a continuación: "L

hoyedos Fonnulados por Ia WGP. Cada tmo de los proyectos listados han sido fonrulados por
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sapDptsalau soaanu ua&tns 'otqo q ap uglcnca{a q atuofip 'oryon) :otlt tDu q atqo§ ouaslp

ap satsfl{y .otJaÍotd 
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Fundación Ayuda en Acción, lo que permitirá dat inicio a estos importantes proyecÍos que

impactarán positivamenle la infraestntcnra y capacidad del sistema de salud. "

CONSIDERANDO (10): Que el Dec¡eto Legislaivo No. 153-2022 de fecha 2l de Diciembre del

2022 publicado en el Dia¡io Oficial "La Gaceta' en fecha l0 de Junio del 2023 bajo el Regisro No.

36,251, establece en su Artículo 3, lo siguiente: (k autoiza a lo Secretaria de Estado en el

Despacho de klud Nra que una vez suscitos los cowenios referidos en los articulos precedentes,

realice las transferencias de fondos a los órganos suscriptores pm la ejectción de los proyectos,

quedando dichas organimciones respnsables de la ad¡ninistración total de los fondos ... ".

CONSIDERANDO (l l): Que el presente documento, se apega en lo autorizado en el Artículo 2 del

citado del Decreto Legislativo No. 7l-2024 concreta¡nente en lo citado a continuación: ... o que sea

¡esubado del compromiso que se susctiba relacionados a nueeos proledos, en caso que así lo

e§ableTcan, realice las translerencías de fondos a los órganos suscaipto¡es paTo la ejecucíón de

las obras, qued.ando dichas organizacíones responsables de la admínist¡ac in totol de losfondos...

CONSIDERANDO (12): Que la CLAUSULA DECIMA SEXTA del Convenio suscrito se acordó

que, previa negociación y acuerdo mutuo y comprobadas las circunstancias podná,n realizar cambios,

modifcaciones o adiciones en las obligaciones o condiciones en el presente Convenio por medio de

nna ¿¡lga(¿.

POR TANTO;

PRIMERO: Ampliar la Cláusula Primera y Cláusula Segunda, adicionando lo detallado a

continuación:

CLAUSULA PRIMERA: OBJETIVO..

Establecer un marco de cooperación y coordinación para la realización de acciones conjuntas, para

la transferencia de fondos y en general la puesta en marcha de los siguientes nuevos proyectos:

2) El Proyeao Hospital Escuela, Tegucigalpa: Que consiste en lo sigüente

"Reemplazo, Suministro, Instalación y Puesta en Funcionamiento de Subestación

Eléctrica de 2MVA del Hospital Esctt¿la " Consiste en el reemplazo, la adquisición e

instalación de una nueva subestación eléctrica de dos (2) Mega Voltio Amperios

4
a

En uso de la representación que ostentamos hemos decidido moüficar el CONVENIO DE

COOPERACIÓN ENTRE SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE SALUD Y

LA FTJNDACIÓN AYUDA EN ACCIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 30 CENTROS DE

ESTABILIZACIÓN DE EMERGENCU (CEEM) Y EL MEJORAMIENTO DE LA

INFRAESTRUCTURA DE 3{) ESTABLECIMIENTOS DE SALUD de fecha 24 de noviembre

del año 2023. medianto este Adendum No. 2:

\ 't
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(MVA) y sus obras conexas, la cual reemplazará tres subestaciones en condiciones

de alto riesgo debido a su antigüedad, falta de mantenimiento e instalaciones en

estado deplorable dentro del Hospital. MOI{TO PRESUPUESTADO: L

49,025,657.20

b. "Construcción de Infraestructur¿ para instalación de equipos que componen Sistema

de Gener¿ción de Oxigeno y Aire Medicinal del Hospital Escuela" Proveer la

infi'aestructur¿ civil y electromecánic¿ neccsaria para albergar y operar las plantas

PSA, compresores, manifold y demrís equipos. MONTO PRESIIPUESTADO: L

14,56r,02r.52

3) Hospital Mario Mendoze, Tegucigalpa: "Remodelación de Salas de Hospitalización

(Va¡ones y Mujeres), Cocina- Almaén de Víveres. Lavandería y Comedor del Hospital

Psiquiárico Mario Mendoza", con el ñn de mejorar las condiciones y la capacidad de sewicio

del hospital. MONTO PRESUPUESTADO: L 17,4/,8,975.07

5,1 Mejoramiento Infraestructura y Sistema Eléctrico Hospital Regional de Puelo

Lempira: Ante el actual deterioro por el paso del tiempo -v la falta de ma¡rtenimiento del

Hospital de Puerto Lempira se ha formulado este proyecto ante solicitudes de las Autoridades

del Hospital para mejorar las condiciones de operatividad y reducir los riesgos de potenciales

ca¡ástrofes o siniestros. MONTO PRESUPUESTADO: L 18,364,162.05.

6,) Mejoremiento de Infraestructure del Áre¡ de Cocina del Hospitel San Felipe,

Tegucigalpa: Ante el actual deterioro por el paso del tiempo y la filta de mantenimiento al

rí,¡ea de la Cocina del Hospital San Felipe, las Autoridades del Hospital han solicitado poder

mejorar las conüciones de esta área vital para los pacientes hospitalizados en el

Establecimiento. MONTO PRESUPIJESTADO: L 9594,678.92.

I Mejoramiento de Infraestructur¡ del CIS El Carrizal, Tegrcigelpa: Ante el artual

deterioro por el paso del tiempo y la falta de mantenimiento de ests Establecimiento de Salud,

las a¡¡toridades han solicitado una solución a los diferentes problemas de inñaestructura que

presentan. MONTO PRESUPUESTADO: L 1,120,577.98.

CLAUSULA SEGUNDA: ANEXOS DEL CONVENIO.-

72

l,l UAPS en Krata, Gracias ¡ Dios: 'tonstrucción de una Unidad de Atención Prima¡ia de [a

Salud (UAPS) en Krata, Gr¿cias a Dios" para fortalecer la atención médica en est¿ remot¿

región, promoviendo el accrso a servicios de salud primaria. MONTO

PRESUPUESTADO: L 9,350,m0.ü)

.A
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Forman parte íntegra del presente Convenio

h) Anexo 8 Juego completos de Planos, Presupuesto por Proyecto, Cronograma y

Especificaciones Técnicas de cada Proyecto.

12. La SESAL realizani las transferencias de fondos del presupuesto asignado y aprobado

segri,n lo establecido en el Decreto kgislativo No. 7l-2024 de fecha 3l de Julio del 2024,

publicado en el Dia¡io Oñcial "L^a Gaceta" bqjo el Registro No. 36,650, en fecha 26 de

Septiembre del 2024, y dentro del ma¡co del Decreto kgislativo No. 153-2022 de fecha2l

de Diciemb¡e del año 2022 en su Artículo 4.

13. t¿ SF§AL reüsani y aprobani el plan de trabajo presentado por LA FUNDACIÓN,

conteniendo la planificación. presupuesto y c¡onogr:rma pam las fases de ejecución de los

nuevos proyectos, a través de la Unidad Técnica de Gestión de Proyectos (UTGP)

dependiente de la Sub Secretaría de Proyectos e Inversión. Este plan de trabajo y demás se

elabor¿ni con base a la formulación b¿se proporcionada previamente por la UTGP.

14. La SESAL supervisani y verificani la calidad de la construcción y remodelaciones

conforme a los planos, presupuesto y especificaciones tecnicas proporcionados por la

UTGP, asi como cualquier o¡den de cambio que surja, a través de la Unidad Técnica de

Gestión de Proyectos (UTGP) dependiente de la Sub Secreraría de Provectos e Inversión.

CLAUSULA CUARTA: OBLIGACIONES DE LA FUNDACIÓN.-

12. Presenta¡ a la Unidad Técnica de Gestión de Proyectos (UTGP), w PIan de Trabajo qrue

contenga la planificación, prcsupuesto y cronogÉma proporcionados por la UTGP para

desarrollar las fases de ejecución construcción y remodelación de los.&ayeaos: l) Hospital

Escuela, Tegucigalpo: 2) Hospital Mario MendoTa, Tegucigalpa; 3) "Construcción de una

anídod de Atencün himario de la Salud (UAB) ea X¡aa, G¡acias a Dios 4)

Mejoramíento Infraestruduru ! Sisema Eléarico Hospitol Regional de hteno Lempi¡a;

5) Mejoromiento de Infraesruau¡a del iirea de Cocina del Hospital San Felípe,

Tegucigalpa; 6) Mejoramiento de Infraesruaura del CIS El Conizal, Tegucigalpa.

13. Presentar a la Unidad Téc¡rica de Gestión de Proyectos (UTGP) un lnforme preliminar,

informes mensuales sobre los avanc€s de las obras en fisim y digital y un informe ñnal que

incluya los planos como construido (Planos AS BUILT) de cada proyecto.

14. Para registro de todas las a«ivi.l"des, imprevistos y toma de decisiones durante el proceso de

construcción y mejons, LA FUNDACIÓN utilizani BiLí,cor¿ de Obra por cada proyecto

a*oriz:rda por el Colegio de Ingenieros Civiles de Honduras (CICÉI), el Colegio de

13

SIQ[IIEO: P¡ra el cumpümiento de los nuevos proyettos, arnpliar les siguientes cláusuleg qze

se lce¡dn de la siguiente forma:

CLAUSULA TERCERA: OBLIGACIONES DE LA SESAL.-

\
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Ingenieros Mecrá¡ricos, Eléctricos y Quimims de Honduras (CIMEQH) o Colegio de

Arquitectos de Honduras (CAII). Este documento seni para respaldo de LA FUXO^A,CIÓX,

de la SESAL y los Colegios.

t5. LA FUNDACIÓN como administ¡ador total de los recursos presentará PagaÉs para ser

constituidos como Ga¡antía de Cumplimiento; cad¿ uno de los pagaÉs emitidos tendÉ la

vigencia del plazo que corresponda a la garantía constiurida, de tal maner¿ que la Garantía de

Cumplimiento seÉ por el l0% del monto recibido y tendni una vigencia hasta el 3l de

Diciembre del 2025 a partir de la transferencia de fondos. k corresponde la elaboración de

un nuevo pagare por el nuevo desembolso correspondiente a los proyectos detallados en el

objeo de la presente Adenda N. 2. - El monto del pagaÉ se ini reduciendo (sustituyendo el

pagaÉ) a medida que se vayÍln entregando los distintos proyectos a la SESAL, conforme se

vayan proporcionando las actas de recepción definitiva de cada proyecto y la garantía de

cali.led, esta actividad sení coordinada con la SESAL a tnvés de Unidad Técnica de Gestión

de Proyectos ()TGP), Unidad de Planeamiento y Evaluación de la Gestión (UPEG) y

Gerencia Administrativa . la Garaatia de Calidad de Obr¿ seÉ constituida por cada proyecto

y seá por el 5% del monto ejecutado por cada CEEM y tendá una ügencia de un año

calendario a pafir de la fecha de entrega de cada Proyecto.

CLAUSULA SÉPTIMA: MONTO DE FINANCIAMIENTO..

B) El presupuesto revisado y aprobado por la SESAL pn el hoyeao: Hospital Escuelq

Tegucigalpa: Hospital Mario Mendoza, Tegucigalpo; "Const¡uccíón de una Unidad de

Atención himaria de la Salud (UAH) en Krata, Gracias a Díos, será de la siguiente

manelzL'

Reemplazo, Sumin¡stro, Instalación y Puesta en Funcionamiento de Subestacióh

Eléctrica de 2MVA del Hosprtal Esarclo" Consiste en el reemplazo, la adquisición e

insalación de una nueva subestación eléctrica de dos (2) Mega Voltio Amperios (MVA)

y sus obras conexas, la cual reemplazani tres subestaciones en condiciones de alto nesgo

debido a su antigüedad, falta de mantenimiento e instalaciones en estado deplorable

dentro del Hospital. MONTO PRESUPUESTADO: L 49,025,657.20

'Construcción de Infraestructura para instalación de equipos que componen Sistema de

Generación de Oxígeno 1, Aire Meücinal del Hospital Escuela" Proveer la

infi-aestructura civil y electromecránica necesaria para albergar y operar las plantas PSA;

compresorEs, manifold y dem:ás equipos. MONTO PRESUPUFSTADO: L

14,*t,02t_52

\

\
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b) Hospítal Mario Mendo¿a, Tegucigalpa, el monto seni de L l7 
'44A',975.07

c) 'tConsrucción de una Unídad de Atención himoria de la Salud (UAB) en Krata,

Gracias a Dios, el monto seÉ de L 9¡$,000.00

d/ Mejoramiento Infr¡estructura y Sistema Eléctrico Hospital Regional de Puerto

Lempir¡: el monto seÉ de L 1EJ64'162.05.

e,l Mejoramiento dc Infrsestructur¡ det Áre¡ de Cocina del Hospital Sen Felipe,

Tegucigalpa: el monto sení de L 9,594,67E.92.

l) Mejoramiento de Infreestructura del CIS El Carrizd' Tegucigalpa: el monto será de

L t,t2o§1798.

Para la ejecución los nuevos proyectos la SESAL tendní a disposición fondos para el a¡io fiscal del

2024 Ia c¿ntidad deL.184222272.42. Afectando, las estructuras pr€supuestarias siguientes: A).ñI1:

ó0, GA: 1, IIE: 53. PRO: I, ACT: 5, OBJETO: 54200, DESCNPCIÓN: Transferencias a

Asociaciones Civiles Sin Fines de Lucro. Bü,IEF: 5357, MONTO: L. 2E,@5,007.00; B) NT: 60,

GA: t, UE: 53, PRO: t9,ACT: 1. OB,IETO: 54200, DESCRIPCIÓN: Translerencias a Asociaciones

Civiles Sin Fines de Lucro, BENEF: 5357, MONTO: L.l*,127,2«.ú.-

CLAUSULA DECIMA SÉPTIMA: PLAZO DEL PROYECTO.-

El plazo miáximo para la ejecución de los nuevos prcyectos, seÉ de DOCE MESES calenda¡io

contados a partir de la fecha de suscripción del presente Adendum No. 2, y la transferencia de los

fondos y el cumplimiento de las obligaciones (en lo que aplique) de la SESAL 4 y l0 de Ia CLiusula

Tercera.

TERCERO: Adiciona¡ la Cldusula Wsésima v Cldusula Wsésima hime¡s, oue se lee¡dn de la

siguiente fo¡ma:

CLÁUSULA \4GÉSIMA: INCREMENTOS PRESUPUESTARIOS CONSIDERADOS. -

Para garantizar la viabilidad financien y operaiv4 a los presupuestos base de los proyectos se han

incorporado los siguientes incrementos:

l07o de Vari¡ción de Aumento: Este porcentaje se ha conside¡ado con el objetivo de

proporcionar un respaldo prcsupuestario que garantice la continuidad y efectividad de los

procesos de licitación pública o privada que la Fundación Aluda en Acción llevaÉ a c¿bo

para la ejecución de los proyectos. La inmrporación de este margen busca prevenir la

posibilidad de que los presupuestos reales superen ligeramente el monto estimado en el

prcsupuesto base. Con este ajuste, se ¿§€gur¿ la disponibilidad de recursos para atender

diferencias razonables entre el costo proyectado y las propuestas r€cibirlas.

En caso de que la variación del l0% no sea necesaria, la diferencia po&í ser reinvertida en

el propio proyecto, previa negociación con la UGTP.

ñt..\

\
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5Y" por Obras de Mitigación y Contingencia: Este porcentaje se ha considerado para cubrir

los costos asociados a la implementación de medidas necesa¡ias dur¿nte la ejecución de

proyectos en hospitales o establecimientos de salud que so encuontran en operación. La

finalidad de este fondo es g:¡¡:mtizar la continuidad de la atención a los pacientes y la

operaiü.la¡t del personal medico y administr¿tivo, evitando intemrpciones o afectaciones a

los servicios de salud.

ta ejecución de proyectos en instalaciones de salud operativas requiere la adopción de

acciones de mitigación y contingencia para reducir el impacto de la obra en la prcstación de

servicios esenciales. Estas acciones pueden incluir, p€ro no ss limitan 4 las siguientes:

o

o

Habilitación de Áreas Temporales: Implementación de espacios provisionales para

la aención de pacientes o para la reubicación temporal de servicios esenciales.

Aislamiento de Áreas de Trabajo: Instalación de bar¡eras fisicas, cortinas de

aislarniento o c€rrdnientos modularcs que limiten la propagación de polvo, ruidos y

otros contaminantes hacia las ¡í,¡eas de atención medica.

Control de Ruido y Vibración: Implementación de tecnicas y equipos para minimizar

los ruidos y vibraciones producidos por la maquinaria de construcción, evitando

afectar las iáreas de hospitalización, salas de cirugía o laboratorios.

Instalación de Sistemas de Venülación y Extracción Temporal: Instalación de

sistemas de extracción de polvo, vetrtilación de áreas cerradas y manejo de aire

limpio para preservar la calidad ambiental en las zonas de atención médica.

Modificación de Flujos de Circulación lntema: Readecuación temporal de los

¿¡cc€sos y rutas de circulación para pacientes, visitantes, personal médico y

administra¡ivo, evitando intemrpciones en la movilidad dentro del establecimienfo.

tlabiliación de Accesos Provisionales: Creación de accesos o pasillos temporales

para garantizar la entrada y salida segura de pacientes, personal medico y vehiculos

de emergencia.

Adecuación de I¡stalaciones Provisionales de Servicios Básicos: Proüsión temporal

de servicios de agua potable, energia eléctrica, climaización, gases medicinales y

sistemas de comunicación necesa¡ios para la operriüdad de las áreas afectadas.

Sistemas de Monitoreo y Comrol de Impacto Ambiental: Implementación de

controles de calidad del aire, monitorco de vibraciones, ruidos y polvo para ga¡antizar

la protección del entomo hospitalario.

Plan de EmerBencia y Contingencia: Desarmllo de protocolos de emergencia en caso

de afectaciones no previsas, garantizando la pronta reacción del equipo de obra y el

personal del hospital.

Personal de Apoyo para l¿ Coordinación de Contingencias: Incorpor¿ción de

personal especializado para coordina¡ con la administración hospitalaria y ejecutar

las acciones de mitigación en tiempo real, asegurando una nípida respuesta ante

imprevistos.

o

o

o

o

o

o

o
\

o
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Los Planes de Contingencia senán elaborados de forma conjunta por el Penonal

Administntivo y Operativo de cada Hospital o Esablecimiento de Salud, la Fun.lación

A1uü en Acción y la Secretaría de Salud (SESAL). Este proceso colabor¿¡ivo permitini

idenúficar y priorizar las acciones de mitigación necesa¡ias para evitar intorrupciones en la

presación de los servicios de salud.

Cada actividad mntemplada en los planes de contingencia señi técnicamente vali.tada por la

Unid¡.i Tecnic¿ de Gestión de Proyectos (UTGP), quien se encargará de revisa¡ su diseño,

prssupuesto y especificaciones técnicas antes de su implementrción. Esta validación tecnica

gar,arfiizará que las medid¡r de contingencia sean viables, efectivas y ajustadas a los

estánda¡es de calidad exigidos por la SESAL.

Cabe aclarar que este 57o por obras de mitigación y contingencia se aplica a todos los

prcyectos descritos anteriormente, exc€pto par¿ la construcción de Ia Unidad de Atención

Prima¡ia de salud (UAPS) en Krat4 Gracias a Dios. Este proyecto corresponde a una obra

nueva que se ejecutará en un espacio previamente identificado y no en una instalación de

salud operativa. Por lo tanto, no será necesario implementar acciones de mitigación o

conüngenci4 ya que la construcción no interferini con la operatividad de los servicios

médicos o administrativos.

En caso de que la variación del 5% por obras de mitigación y contingencia no sea necesa¡ia

o no se ejecute en su toAlida4 es decir, si las medi¡las de mitigación inicialmente previstas

no son requeridas o se logran ejecutar con costos inferiores a los presupuestados, la diferencia

entrs el monto presupuestado y el monto efectivamente utilizado podÉ ser reinvertido en el

propio proyecto, previa negociación con la UGTP.

De esta manera, se asegura una adecuada utilización de los recursos públicos y se promueve

la transparencia y la rendición de cuentas en la ejecución de los proyectos. Esta medida

permite optimizar la eficiencia de la ejecución de los proyoctos y garantiz:. la correcta

admhistración de los fondos.

157o de Reserv¡ para Imprevistos: Este porcentaje se ha considerado con el objetivo de ,1
atender los desafios inespendos que suelen surgir durante la ejecución de pro) ectos dé

constn¡cción, remodelación o ampliación de hospitales y establecimientos de salud. l¿
necesidad de esta reserva se justifica principalmente por la antigüe.l¡d de las instalaciones y

la ausencia de planos originales o actualizados, lo que incrementa la probabiüdad de enfientar

situaciones no previstas que puedan requerir qiustes tecnicos, administr¿ivos o

presupuestarios durant€ la obra.

En caso de un aumento de los costes, est¿ r€serva podrá aümentar hasta un 25o/o co¡ el fr¡ de

asegurar la coñecta implementación de la obr¿ acorde a los estii¡rdares de calidad de la
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SESAL. Este incremento tendrá que ser aprobado mediante comri,n acuerdo entre la SESAL

v la Funrl¡ción a tr¿vés de validación tecnica y en caso de disponibilidad presupuestaria.

Ia ejecución de proyectos en hospitales y establecimientos de salud operdivos suele estar

sujeta a una serie de factores no detectados en la etapa de formulación y diseño, entre los

cuales destacan:

o Condiciones no üsibles o subterráneas: Ia presencia de tuberias, cableados

eléctricos, ductos de gases medicinales o infraestructura do servicios esenciales que

no eslán reflejados en los planos, pero que son detectados durante las excavaciones

o demoliciones.

o Estructuras ocultas o deterioradas: Elementos estructurales (vigas, columnas, losas,

stc.) que presentan desgaste, oxidación o daños por humedad y que, por seguridad,

deben ser rcforzados o reemplazados.

o Desviaciones en la geometria de la infi-aestructura existente: Diferencias entre las

dimensiones reales y las proyecadas en los planos, lo que genera la necesidad de

ajustar las soluciones de diseño en obra.

o Modificaciones para cumplir normativas ügentes: Ajustes necesarios para garantizar

la accesibilidad universal o el cumplimiento de normativas de seguridad ocupaciona.l,

protección contra incendios o higiene sanita¡ia, que no estaban considerados en el

diseño inicial.

o Reparación de sistemas de agu4 electricidad y gases medicinales: Cuando los

sistemas existentes están en mal estado, obsoletos o no tienen la capacidrd suficiente

para soportar las nuevas cargas que demanda el proyecto, lo que requiere cambios o

reemplazos.

o Reubicación de equipos o mobilia¡io hospitalario: Cuando el diseño original no

considero la presencia de equipos ñjos (por ejemplo, unid"des de aire acondicionado,

compresores o sistemas de gases medicinals5¡ qu" ¿a6"n ser movidos o reinsalados.

o Obol,culos administrativos o legales: Situaciones no previstas relacionadas con

permisos, autorizaciones o inspecciones que exigen la realización de obras

adicionales o modificaciones aI proyecto.

o Ajustes de diseño sob¡e la ma¡cha: Cuando, du¡ante la ejecución de la obra, surgen

nuevas necesidades operdivas identificadas por el hospital o la administración del

establecimiento de salud, tales mmo la creación de ií,¡eas de almacenamfitó

adicionales o cambios en la fi¡ncionalidad de los espacios.

o Impactos de factores climáticos o geotecnicos: Cambios inesperados en el suelo o

condiciones climáticas adversas que dificultan el cumplimiento de la

prograrnación inicial, obligando a la implementación de medidas adicionales para

mitigar sus efectos.
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o Ajustes en los sistemas de automdización o control de acc¿so: En algunos proyectos,

es necesario repfogñ¡m¿¡r, instalar o modifica¡ sistemas electrónicos de acceso,

mntrol de pacientes o vigilancia de seguridad.

o Estos frctores, entre otros, hacen necesaria la asipación de la Reserva para

knprevistos, que se traduce en una herramienta financiera clave para la ejecución

eñciente y oporhura de los proyectos. t a ñlta de esta reserva podría resultar en la

pa¡alización de la obr¿ o en la necesidad de inicia¡ tnámites adicionales para la

autorización de fondos, gelerando rstrasos e incrementando los costos gener¿Ies de

la obra.

Ios imprevistos detectados durante la ejecución de los proyectos no se atenderán de forma

a¡bitra¡ia. Cada situación seá evaluada y justificada teorica y presupuestariamente por la

Uni¡r¡d Técnica de Gestión de Proyectos (l..rfcp), que debeni veriñcar su pertinencia y

üabilidad. Este proceso implica:

o Detección de la necesidad: La Fundación Ayuda en Acción, en conjunto con el

supervisor de la obr¿ y el eqüpo operativo del hospital, identifica la situación

imprevista.

o l,€vantamiento tecnico: Se documenta el problema, se establecen las posibles

soluciones y se elabora una propuesta de diseño para aborda¡ la situación.

o Presupuesto y especificaciones tecnicas: Se calculan los costos asociados a la obra

adicional, incluyendo insumos, mano de obr4 eqüpo y tiempo adicional.

o Vali,lación tecnica de la UTGP: La UTGP reüsa y valida el diseño, el prcsupuesto y
las especificaciones teoricas para garantizar que la solución sea eficaz, eficiente y

conforme a los estánda¡es de c¿lidad estálecidos.

o Aprobación e implementación: Solo después de la validación de la UTGp se da luz

verde a la ejecución de la obr¿ adicional mediante oficio.

Este proceso de cont¡ol busca garantizar el uso racional y transparente de la reserva de

imprcvistos, asegurando que cada gasto este debidamente justiñcado y' tecnicamente

respaldado.

o En caso de que la reserva del 15% para imprevistos no sea utili"ada total o parcialmente, es

decir, si no se presentan obras adicionales o los costos de las mismas son inferiores a los

proyectados, la diferencia entre el monto presupuestado y el monto efectivamente utilizado

podÉ ser reinvertido en el propio proyecto, previa negociación con la UTGP y en caso de no

llegar a un acuerdo, seni liquidada y ¡etomada a la Secretaría de Salud (SESAL).

CLÁUST]LA VIGÉSIMA PRIMERA: COSTOS ADMINISTRATIVOS. .

la propuesta incluye un desglose de los costos asociados a la administración, operación y supervisión

de los proyectos, que reprcsentan un 17% del costo total de ejecucióa de las obras. Estos porcentajes

\
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fueron proporcionados por la Fundación Ayrda en Acción como parte de su propuesta técnica y

financiera para la ejecución de los proyectos, y se distribuyen de la siguiente manera:

Recu¡sos Humanos: 9% del costo de ejecución de la obra. Este porcentaje se destina a la

contratación y remuneración del equipo tecnico. operaivo y administrativo necesario para la

gestión de los proyectos. Incluye ingenieros, arqütectos, supervisores, especia.listas en

control de c¿li.l¡d, personal administrativo, entrc otros.

Costos Operativos: 2o/o del costo de ejecución de la obra. Este porcenqje cubre los gastos

asociados a la opención logística del proyecto, tales como alquiler de equipos, combustibles,

materiales de oficina, transporte y otros gastos operativos necesarios para la correcta

ejecución de los proyectos.

costos Indirectos: 6% del costo de ejecución de la obra. Este porc€ntaje cub¡e los costos no

directamente atribuibles a un proyecto en particular, como los gastos generales de la
Fundación, incluidos los servicios de soporte administrativo, fina¡lciero, legal y contable.

Estos porcent{es están directamente relacionados con los costos de ejecución de las obras, y su monto

deallado en [rmpiras se presenta en el documento adjunto. El desglose de cada uno de estos costos

permite una mayor transparencia en la utilización de los recursos y facilita la supervisión financiera

y administr¿tiva de la ejecución de los proyectos.

cabe aclarar que, si los montos asignados para variación (107o), contingencia (5zo) o reserva (l5zo)

no se ejecutan parcial o totalmente, esto tendrá un impacto proporcional en el cá,lculo de los costos

administrativos. Esto significa que la base de oáculo par¿ determinar los porcenqjes de Recursos

Humanos, Costos Operativos y Costos Indirectos se 4justani automáticamente para reflejar los costos

efectivamente ejecutados

En terminos pnictims, si una parte de los montos asignados a la variación, contingencia o reserva no

se utiliza, la diferencia se reflejani en una reducción proporcional de los costos administr¿ivos. Este

mecanismo ¿§egura que la Fundación Altda en Acción solo reciba los costos de administración,

operación y supervisión correspondientes al monto real de ejecución de la obra.

Este enfoque garantiza una adecuada utilización de los recursos públicos y pro.u.r. lu t rrrpur"o"i§
y la rendición de cuentas en la ejecución de los proyecos. De esta maner4 se evita Ia asignación de

costos administrativos sobre montos no ejecutados, generando un mayor control y eficiencia en la
gestión de los recursos asignados para la ejecución de los proyectos.

CUARTO: TODAS LAS CLÁUSULAS NO MODIFICADAS POR ESTE ADENDUM NO.2
PERMANECERAN INALTERABLES EN PLENO IIGOR Y EFECTO.
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QUINTO: ACEPTACION E)ORESA: Las partes manifiestan que ¿lcept¡¡n expresamente la

modificación ya descrita mediante el presente ADENDUM NO. 2 y' lo r¿ifican obligtindose

estrictamente a su cumplimiento.-

En fe de lo cual firmünos el presente ADENDUM NO. 2, en dos ejemplares originales de igual texto

y valor, en la ciudad de Tegucigalpa Municipio del Distrito Central, a los dieciséis días del mes de

Diciembre del año dos mil veinúcuatro.-
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cretario(a)

CLAUD CELA CRUZ GARCiA

REPRESENTANTE LEGAL

FUNDACIÓN AYUDA EN ACCIÓN _ HONDURAS
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